RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004214, Ent. N° 3636/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la transferencia de la suma de $ 10.000.000 de acuerdo a las obligaciones emergentes del Convenio de Cooperación celebrado con el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios URUGUAY XXI; 


RESULTANDO: 1) que el 21 de agosto de 2014 se celebró Convenio con el objeto de establecer los contenidos de cooperación, con el fin de colaborar con la dinamización de la economía uruguaya contribuyendo a la mejora en la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, facilitando su inserción internacional mediante el subsidio de estudios de mercado de alto nivel;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, acordó: No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios URUGUAY XXI; y dispuso que, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador Competente, se tendría por intervenido el gasto de $ 10:000.000, cometiendo al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Industria, Energía y Minería la verificación, previa al pago, de que la resolución concordara con los antecedentes remitidos al Tribunal, y los restantes controles que correspondieran a cada caso; 
3) que en dicho Convenio el MIEM, a través de su Dirección Nacional de Industrias, se comprometió a transferir, por única vez, a Uruguay XXI la suma de $ 10:000.000, y a participar en el proceso de aprobación y evaluación de las actividades y beneficiarios, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo;

4) que por nota de Contabilidad y Finanzas del MIEM de fecha 19-05-2015  se informa que, en función de que el Convenio relacionado fue firmado en agosto de 2014 y que el pago al Instituto Uruguayo XXI fue realizado en setiembre de 2014, el plazo de ejecución del convenio debe necesariamente modificarse, habiéndose presentado nota aclaratoria modificando el plazo hasta el 31 de diciembre de 2015, manteniendo incambiado el resto del Convenio; 
 5) que con fecha 25 de mayo de 2015 el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas toma conocimiento de la ampliación del plazo de vigencia del Convenio relacionado; 
 6) que en esta oportunidad, se remite proyecto de resolución de la Sra. Ministra de Industria, Energía y Minería por la que resuelve autorizar, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la continuación del Programa “Fondo de Diversificación de Mercados” de esta Secretaría de Estado y el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios (Uruguay XXI), 2) Las actividades y plazo se establecen en el Reglamento Operativo que se adjunta y forma parte de la presente resolución, 3) el aporte correspondiente al Ministerio de Industria Energía y Minería asciende a la suma de $ 10.000.000 y se financia con cargo al objeto 529 de los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 08- Ministerio de Industria Energía y Minería, Inciso 21 Subsidios y Subvenciones;

7) que no se adjunta documento de afectación del Gasto; 


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8, Numeral 3), del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

 2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

 3) que el Artículo 202 de la Ley No. 16.736 de fecha 5/1/96 creó, como persona pública no estatal, el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios. El Artículo 204 de dicha ley, en su Literal B), establece que tiene entre sus cometidos, realizar acciones promocionales tendientes a lograr el crecimiento, diversificación y el mayor valor de las exportaciones. Y en el Literal D), prescribe que debe desarrollar y prestar servicios de información y apoyo a los exportadores e inversores, reales o potenciales;            

4) que el Artículo 302 de la Ley No. 18.996 asigna en el Inciso 24 “División Créditos”, Unidad Ejecutora 008 “Ministerio de Industria, Energía y  Minería”, programa 320 “Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”,  partidas anuales, en el proyecto de funcionamiento Fondo de Diversificación de Mercados de $ 10.000.000;
 5) que en el Proyecto de Resolución oportu-namente remitido se padece error al citar la Ley No 18.719, cuando debió hacerse referencia a la Ley No. 18996; 
  6) que la cláusula sexta del Convenio suscrito el 21-08-2014 entre el MIEM y el Instituto de Promoción de la Investigación y las Exportaciones de Bienes y Servicios, establece que el MIEM, a través de su Dirección Nacional de Industrias, se obliga a transferir a Uruguay XXI, por única vez, a los efectos de implementación de éste, la suma de $ 10.000.000;
 7) que con fecha 22 de setiembre de 2014 el Contador Auditor destacada intervino preventivamente el importe de $ 10.000.000, habiéndose asignado dicha erogación al Programa 320, Objeto del Gasto 529/000 la cual fue atendida con al Afectación No 000001;
 8)  que la presente es una nueva transferencia por la suma de $ 10.000.000, la cual no se encuentra contemplada en el texto del Convenio relacionado, por lo que a los efectos de aprobar la transferencia en cuestión se deberá modificar la cláusula sexta del Convenio relacionado;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la transferencia por la suma de $10.000.000 al  Instituto de Promoción de la Investigación y las Exportaciones de Bienes y Servicios, (Uruguay XXI) de acuerdo a lo expresado en los considerandos 6) a 8);  

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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